
MARCOS ALMEIDA CERREDA 

Profesor Contratado Doctor de Derecho Administrativo en la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Santiago de Compostela. 

Licenciado en Derecho con Grado por la Universidad de Vigo. Premio Extraordinario de Fin de Carrera. 

Dottore Europeo di Ricerca in Diritto Pubblico por la Universidad de Bolonia (Italia). 

Autor de la monografía: Gli accordi tra pubbliche amministrazioni nell’ordinamento locale, Bononia 

University Press, Bolonia, 2004. Coordinador del libro: La termita Bolkestein: Mercado único vs. derechos 

ciudadanos, Civitas. 

Coautor de varios libros: La modernización del Gobierno Local, Atelier; Domínio Público, Coimbra Editora; 

Reforma estatutaria y régimen local, Civitas; Los principios jurídicos del Derecho Administrativo, La Ley; 

Tratado de Derecho Municipal, Iustel; Crisis Económica y Reforma del Régimen Local, Civitas; La reforma 

del régimen local, FDYGL, Terzo settore e servizi socio-sanitari: tra gare pubbliche e accreditamento, G. 

Giappichelli,...  

Autor de diversos artículos sobre distintos temas (convenios entre administraciones públicas, órganos de 

colaboración interadministrativa, organización territorial, autonomía local, controles administrativos, 

gestión de servicios públicos, evaluación de los empleados públicos, etc…) en: Revista de Administración 

Pública, Revista de Estudios de la Administración Local y Autonómica, Revista General de Derecho 

Administrativo, Revista de Estudios Federales y Autonómicos, Anuario de Derecho Municipal, Istituzioni del 

Federalismo, Iuris Tantum, Scientia Iuridica, Dereito, Direito Regional e Local, etc… 

Miembro del Comité cientiífico de la Rivista quadrimestrale di Diritto dell’Ambiente (Italia). Miembro del 

Consejo de Redacción del Anuario de Derecho Municipal, de Munus. Rivista Giuridica dei servizi pubblici 

(Italia), de la Revista Iuris Tantum de la Universidad de Anahuac (México) y Direito Regional e Local de la 

Universidade do Minho (Portugal). Miembro de la redacción de la Revista General de Derecho 

Administrativo. 

Ponente invitado en diversos congresos, cursos y seminarios organizados por: el Centro de Estudios 

Políticos y Constitucionales, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Gallega de 

Administración Pública, la Asociación Española de Profesores de Derecho Administrativo, la Universidad 

Complutense de Madrid, la Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad de Granada, la Universidad de 

Murcia, la Universidad de Vigo, la Universidade do Minho, Braga (Portugal), la Universidade de Coimbra 

(Portugal), l’Università di Bologna (Italia), l’Università della Sapienza (Italia), l’Università IUAV de Venecia 

(Italia), l’Università di Trento (Italia), l’Università di Genova (Italia), l’Università di Roma Tre (Italia), l’ 

Università Orientale di Napoli (Italia), l’Università del Salento (Italia), l’Università di Calabria (Italia), 

l’Università di Cagliari (Italia), l’Università di Chieti (Italia), l’Università Biccoca, Milan (Italia), l’Università Ca’ 

Foscari (Italia),… 

Investigador en Proyectos, internacionales, nacionales y autonómicos, sobre régimen local, administración 

instrumental, intervención administrativa en la economía, servicios sociales, colaboración público-privada, 

etc… 

Asesor, al amparo del artículo 83 de la LOU, en la elaboración de diversos proyectos normativos sobre: 

administración local, régimen jurídico de las administraciones públicas, intervención administrativa, empleo 

público, etc… 


